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CONSTANCIA DE NO ACUERDO 

 

CENTRO DE CONCILIACIÓN PRO-LEX 

RESOLUCIÓN No. 1181 de 02 de octubre de 2019 

 

Código del Centro No. 1504 
 

Pereira, 19 de mayo de 2025 

 

En la ciudad de Pereira, Departamento de Risaralda, siendo las 10:29 a.m. 

del día diecinueve (19) de mayo de 2025, se dio apertura a la audiencia 

de conciliación virtual convocada por el Centro de Conciliación PRO-LEX, 

la cual finalizó a las 10:42 a.m. del mismo día, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2220 de 2022 y demás normas que regulan los 

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos. 

 

CONCILIADOR 

 

Nombre:   Caterim Hoyos Leyva   

Cédula:   1.088.288.840 de Pereira  

Tarjeta Profesional: 237.081 del C. S de la J. 

 

PARTES 

 

CONVOCANTES 

 

Nombre:    Marleny Correa de Orozco 

Cédula:   24.457.037 de Armenia  

 

Nombre:    Sebastián Jiménez Orozco 

Cédula:   1.088.257.851 de Pereira  

 

Nombre:    Oscar Alberto Jiménez Orozco 

Cédula:   1.088.305.436 de Pereira  

 

Nombre:    Cristian Andrés Jiménez Orozco 

Cédula:   10.034.879 de Pereira 
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APODERADO 

 

Nombre:   Iván Darío Rueda Gutiérrez 

Cédula:    1.088.298.053 

Tarjeta profesional:  240.980 del C. S de la J. 

Dirección:   Calle 20 N° 6 -30 Oficina 405 

Correo electrónico: ivanruedag@hotmail.com   

 

CONVOCADO  

 

Nombre:   La Equidad Seguros de Vida O.C. 

NIT:    830.008.686-1 

Representante legal: Carlos Eduardo Espinosa Covelli   

Cédula:   79.242.457 

Dirección:   Carrera 9 A N° 99 – 07 Torre 3 Piso 14 

Correo electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop   

Ciudad:   Bogotá D.C. 

 

APODERADA 

 

Nombre:   Mariana Gañán Suárez  

Cédula:    1.004.739.248 de Pereira 

Tarjeta profesional:  438.204 del C. S de la J. 

Correo electrónico: ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co   

 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO 

 

MARCO GENERAL DEL TRAMITE 

 

En desarrollo de la presente audiencia de conciliación extrajudicial en 

derecho, adelantada ante el Centro de Conciliación PRO-LEX, y conforme 

a lo dispuesto en la Ley 2220 de 2022, su reglamento interno y demás 

disposiciones aplicables, las partes relacionadas en el presente 

documento fueron debidamente convocadas para participar en una 

audiencia virtual, programada en la fecha y hora previamente 

notificadas. 

 

mailto:fundacionprolex@gmail.com
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El objetivo de esta diligencia fue brindar a las partes un espacio formal de 

diálogo orientado a la resolución pacífica del conflicto, mediante la 

intervención de un tercero neutral y calificado, inscrito como conciliador 

ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, quien facilitó la comunicación 

y promovió la construcción de consensos. 

 

Como resultado de lo anterior, no fue posible alcanzar un acuerdo 

conciliatorio sobre los aspectos discutidos en la audiencia. En 

consecuencia, se procede a dejar constancia de lo actuado, 

transcribiendo a continuación los hechos, pretensiones y demás elementos 

relevantes que sirvieron de base para el desarrollo de la diligencia. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El 21 de julio de 2021 la señora GLORIA LORENA OROZCO 

CORREA fue incluida en calidad de asegurada dentro del Seguro de Vida 

Grupo identificado como Póliza No. AA000656 y Certificado AA024177, 

Orden 106, que tiene suscrito en calidad de Tomador LA COOPERATIVA DE 

LOS PROFESIONALES COASMEDAS con la compañía LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA O.C. 

 

SEGUNDO: El Seguro de Vida Grupo identificado como Póliza No. AA000656 

y Certificado AA024177, Orden 106, donde figura en calidad de 

asegurada la señora GLORIA LORENA OROZCO CORREA, Tomador 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS y aseguradora LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., cuenta con el amparo Básico (Muerte) 

por un valor asegurado de $75´000.000=. 

 

TERCERO: La asegurada GLORIA LORENA OROZCO CORREA designó a 

MARLENY CORREA DE OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, OSCAR 

JIMENEZ OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO como los 

Beneficiarios a Título Gratuito en una proporción de 25% para cada uno 

dentro del Seguro de Vida Grupo identificado como Póliza No. AA000656 

y Certificado AA024177, Orden 106, que tiene suscrito en calidad de 

Tomador LA COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS con la 

compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

mailto:fundacionprolex@gmail.com
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CUARTO: El 20 de agosto de 2022 falleció la señora GLORIA LORENA 

OROZCO CORREA. 

 

QUINTO: El 20 de agosto de 2022 se presentó siniestro en el amparo Básico 

(Muerte) del Seguro de Vida Grupo identificado como Póliza No. AA000656 

y Certificado AA024177, Orden 106, de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

O.C., derivado del fallecimiento de la asegurada GLORIA LORENA 

OROZCO CORREA. 

 

SEXTO: El 20 de febrero de 2023 los Beneficiarios a Título Gratuito MARLENY 

CORREA DE OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, OSCAR JIMENEZ 

OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO presentaron Reclamación 

Formal12 ante la compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., por el 

fallecimiento de la asegurada GLORIA LORENA OROZCO CORREA y con el 

propósito de que se hiciera efectivo y se pagara a su favor los amparos 

Básico (Muerte) y Auxilio Funerario del Seguro de Vida Grupo identificado 

como Póliza No. AA000656 y Certificado AA024177, Orden 106. 

 

SÉPTIMO: El 23 de febrero de 2023 LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

acusó recibida la reclamación. 

 

OCTAVO: El 15 de marzo de 2023 LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

solicitó la entrega de documentos adicionales para el estudio de la 

Reclamación Formal que afectaba el Seguro de Vida Grupo identificada 

como POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, 

Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 10269935. 

 

NOVENO: El 27 de marzo de 2023 los Beneficiarios a Título Gratuito MARLENY 

CORREA DE OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, OSCAR JIMENEZ 

OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO remitieron los documentos 

adicionales solicitados por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. a través del 

enlace3 indicado por la compañía de seguros en la comunicación del 15 

de marzo de 2023. 

 

DÉCIMO: Desde el 27 de abril de 2023 cuando LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA O.C. debió conocer4 de la reticencia de la asegurada GLORIA 

LORENA OROZCO CORREA y tenía que dar respuesta a la reclamación5, 
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nunca ha solicitado judicialmente la declaratoria de la nulidad relativa del 

Seguro de Vida Grupo identificada como POLIZA No. AA000656, 

Certificado AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 

10269935, por acción o por excepción, ante la Jurisdicción Ordinaria-Civil6. 

 

UNDÉCIMO: A partir del 28 de abril de 2023 LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

O.C se encuentra en mora de pagar el amparo Básico (Muerte) del Seguro 

de Vida Grupo identificada como POLIZA No. AA000656, Certificado 

AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 10269935, 

donde figura como asegurada GLORIA LORENA OROZCO CORREA y a 

favor de los Beneficiarios a Título Gratuito. 

 

DUODÉCIMO: El 11 de mayo de 2023 el Beneficiario a Título Gratuito 

SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO interpuso acción de tutela en contra de LA 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. ante la falta de respuesta a la 

Reclamación Formal presentada para afectar el Seguro de Vida Grupo 

identificada como POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 

106, Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 10269935, cuyo conocimiento le 

correspondió al Juzgado Segundo Penal Municipal Para Adolescentes Con 

Función De Control De Garantías de la ciudad de Pereira bajo el radicado: 

66001-40-71-002-2023-00146-00. 

 

DECIMOTERCERO: El 16 de mayo de 2023 LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

O.C. de manera extemporánea objetó el pago del Seguro de Vida Grupo 

identificada como POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 

106, Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 10269935 

, por reticencia de la asegurada al momento de diligenciar el Certificado-

Póliza Individual de Seguro de Vida Grupo para el ingreso a la póliza, lo 

que generaba la nulidad relativa del contrato de seguros al tenor del 

artículo 1058 del Código de Comercio. 

 

DECIMOCUARTO: El 19 de febrero de 2025 los Beneficiarios a Título Gratuito 

MARLENY CORREA DE OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, OSCAR 

JIMENEZ OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO presentaron 

Solicitud de Audiencia de Conciliación en contra de LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA O.C. ante el Centro de Conciliación PROLEX, suspendiendo7 sus 

términos de prescripción para hacer efectiva la póliza por vías judiciales. 

mailto:fundacionprolex@gmail.com
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DECIMOQUINTO: A partir del 28 de abril de 2025 el Seguro de Vida Grupo 

identificada como POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 

106, Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 10269935 de LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C. se encuentra saneado de toda nulidad relativa 

derivado de la reticencia de la asegurada GLORIA LORENA OROZCO 

CORREA por efectos de la prescripción ordinaria8. 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Se declare que el Seguro de Vida Grupo identificada como 

POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 

158469 - 10275284 y 10269935 donde figuran como Tomador COOPERATIVA 

DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, Asegurado la señora GLORIA 

LORENA OROZCO CORREA, como Aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA O.C. y como Beneficiarios a Título Gratuito los señores MARLENY 

CORREA DE OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, OSCAR JIMENEZ 

OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO se encontraba vigente 

para la fecha de fallecimiento de la asegurada y siniestro de la referida 

póliza, esto es, el 20 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Se declare que el Seguro de Vida Grupo identificada como 

POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 

158469 - 10275284 y 10269935 donde figuran como Tomador COOPERATIVA 

DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, Asegurado la señora GLORIA 

LORENA OROZCO CORREA, como Aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA O.C. y como Beneficiarios a Título Gratuito los señores MARLENY 

CORREA DE OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, OSCAR JIMENEZ 

OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO contaba con el amparo 

Básico (Muerte) por un valor asegurado de $75´000.000= para la fecha de 

fallecimiento de la asegurada y siniestro de la referida póliza, esto es, el 20 

de agosto de 2022. 

 

TERCERO: Se declare que el 20 de agosto de 2022 se presentó siniestro en 

el amparo Básico (Muerte) del Seguro de Vida Grupo identificada como 

POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 

158469 - 10275284 y 10269935 de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C 

mailto:fundacionprolex@gmail.com
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derivado del fallecimiento de la asegurada GLORIA LORENA OROZCO 

CORREA. 

 

CUARTO: Se declare que LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C incumplió su 

obligación condicional contenida en el Seguro de Vida Grupo 

identificada como POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 

106, Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 10269935, al no pagar el valor 

asegurado del amparo Básico (Muerte) a favor de los Beneficiarios a Título 

Gratuito derivado de la ocurrencia del siniestro el 20 de agosto de 2022, 

fallecimiento de la asegurada. 

 

QUINTO: Se declare que a partir del 28 de abril de 2025 a LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C. se le configuró la prescripción ordinaria9 que 

extingue10 su derecho para alegar la nulidad relativa11, por acción o 

excepción, derivada de la reticencia de la asegurada GLORIA LORENA 

OROZCO CORREA en el Seguro de Vida Grupo identificada como POLIZA 

No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 158469 - 

10275284 y 10269935. 

 

SEXTO: Se declare que a partir del 28 de abril de 2025 el Seguro de Vida 

Grupo identificada como POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, 

Orden 106, Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 10269935 se encuentra 

saneado de toda nulidad relativa, entre ellas, por la reticencia de la 

asegurada GLORIA LORENA OROZCO CORREA en el Certificado-Póliza 

Individual de Seguro de Vida Grupo. 

 

SÉPTIMO: Se declare que la compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

adeuda la suma de $75´000.000= por concepto del valor asegurado en el 

amparo Básico (Muerte) del Seguro de Vida Grupo identificada como 

POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 

158469 - 10275284 y 10269935 y a favor de los Beneficiarios a Título Gratuito 

MARLENY CORREA DE OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, OSCAR 

JIMENEZ OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO, en una 

proporción de 25% para cada uno. 

 

OCTAVO: Se declare que a partir del 28 de abril de 2023 LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C se encuentra en mora12 en el pago del valor 
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C
C

P
-0

1
 V

ER
SI

Ó
N

 2
 –

 M
A

YO
 D

E 
2

02
5

 
 

R
A

D
IC

A
D

O
 IN

TE
R

N
O

: 2
0

2
5

 -
 0

8
4

2
 

 

Calle 19 No. 8-34 Oficina 1201 Edificio Corporación Financiera de Occidente 

Teléfono: 322 594 2945 - E-Mail: fundacionprolex@gmail.com 

Pereira – Risaralda 

 

 VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

8 

asegurado del amparo Básico (Muerte) del Seguro de Vida Grupo 

identificada como POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 

106, Reclamaciones: 158469 - 10275284 y 10269935 y hasta el día en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

NOVENO: Se condene a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. a pagar la 

suma de $75´000.000= por concepto del valor asegurado en el amparo 

Básico (Muerte) del Seguro de Vida Grupo identificada como POLIZA No. 

AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 158469 - 

10275284 y 10269935 

 

DÉCIMO: Se condene a LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C a pagar 

intereses moratorios liquidados sobre el valor asegurado en el amparo 

Básico (Muerte) del Seguro de Vida Grupo identificada como POLIZA No. 

AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, Reclamaciones: 158469 - 

10275284 y 10269935, a la tasa que resulte tomando el interés bancario 

corriente aumentado en la mitad13, desde el 28 de abril de 2023, día 

siguiente a la fecha límite que tenía la aseguradora para pagar el seguro, 

hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación y a favor de 

los Beneficiarios a Título Gratuito MARLENY CORREA DE OROZCO, 

SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, OSCAR JIMENEZ OROZCO y CRISTIAN ANDRES 

JIMENEZ OROZCO, en una proporción de 25% para cada uno; intereses 

moratorios que para efectos de la presentación de la demanda asciende 

a la suma de $40´619.241,93=, conforme se explica en el acápite de 

Juramento Estimatorio. 

 

UNDÉCIMO: Se condene a costas y agencias en derecho a la parte 

demandada. 

 

CUANTÍA 
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PRUEBAS 

 

Prueba 1. Copia de la cédula de ciudadanía de GLORIA LORENA OROZCO 

CORREA, MARLENY CORREA DE OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO, 

OSCAR JIMENEZ OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ OROZCO. 

Prueba 2. Copia del registro civil de nacimiento de OSCAR JIMENEZ 

OROZCO, SEBASTIAN JIMENEZ OROZCO y CRISTIAN ANDRES JIMENEZ 

OROZCO. 

Prueba 3. Copia del registro civil de defunción de GLORIA LORENA 

OROZCO CORREA. 

Prueba 4. Certificado de Existencia y Representación de la compañía 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

Prueba 5. Certificado de Existencia y Representación de la compañía 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. expedida por la Cámara de Comercio 

de Bogotá. 

Prueba 6. Certificado de Existencia y Representación de la compañía 

EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. expedida por la Cámara de Comercio 

de Pereira. 

Prueba 7. Seguro de Vida Grupo identificada como POLIZA No. AA000656, 

Certificado AA024177, Orden 106, de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA O.C. 

Prueba 8. Condiciones Generales del Seguro de Vida Grupo identificada 

como POLIZA No. AA000656, Certificado AA024177, Orden 106, de la 

compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

Prueba 9. Reclamación Formal del 20 de febrero de 2023. 

Prueba 10. Acuse de recibido de la compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA O.C. a la Derecho de Petición el 29 de enero de 2024. 

Prueba 11. Memorial de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. solicitando el 

envío de más documentos para “formalizar el trámite de reclamación” del 

15 de marzo de 2023 

Prueba 12. Auto admisorio de la Acción de Tutela proferida por el Juzgado 

Segundo Penal Municipal Para Adolescentes Con Función De Control De 

Garantías de la ciudad de Pereira bajo el radicado: 66001-40-71-002-2023-

00146-00. 

Prueba 13. Objeción de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. a la 

Reclamación Formal del 16 de mayo de 2023. 

mailto:fundacionprolex@gmail.com


C
C

P
-0

1
 V

ER
SI

Ó
N

 2
 –

 M
A

YO
 D

E 
2

02
5

 
 

R
A

D
IC

A
D

O
 IN

TE
R

N
O

: 2
0

2
5

 -
 0

8
4

2
 

 

Calle 19 No. 8-34 Oficina 1201 Edificio Corporación Financiera de Occidente 

Teléfono: 322 594 2945 - E-Mail: fundacionprolex@gmail.com 

Pereira – Risaralda 

 

 VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

10 

ANEXOS 

 

Anexo 1. Poder para actuar en mensaje de datos y en formato PDF. 

Anexo 2. Las pruebas relacionadas como Documentales en formato PDF. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN MODALIDAD VIRTUAL 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 2220 de 2022, 

el proceso de conciliación puede llevarse a cabo en modalidad 

presencial, digital, electrónica o mixta, según lo determinen las partes en 

su solicitud o durante el trámite. 

 

En atención a lo anterior, el Centro de Conciliación PRO-LEX ha venido 

incorporando progresivamente el uso de tecnologías de la información y 

las comunicaciones para facilitar la realización de audiencias virtuales, 

procurando cumplir con los lineamientos generales establecidos por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Si bien 

el proceso de implementación plena continúa en desarrollo, se busca 

garantizar condiciones razonables de autenticidad, integridad, 

disponibilidad y confidencialidad, que permitan adelantar las diligencias 

en un entorno funcional y accesible para las partes. 

 

DECISIÓN DE LA AUDIENCIA 

 

Una vez analizadas las intervenciones de las partes y las propuestas 

formuladas durante el desarrollo de la audiencia de conciliación 

extrajudicial en derecho, NO FUE POSIBLE ALCANZAR UN ACUERDO ENTRE 

LAS PARTES, debido a la ausencia de ánimo conciliatorio manifiesto por los 

comparecientes. 

 

En consecuencia, y de conformidad con el Artículo 65, numeral 2 de la Ley 

2220 de 2022, se deja constancia de que se ha agotado el trámite 

conciliatorio sin lograr un acuerdo, y por tanto se entiende cumplido el 

requisito de procedibilidad, quedando las partes en plena libertad de 

acudir ante la jurisdicción ordinaria si así lo consideran pertinente para la 

resolución de su controversia. 
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El Centro de Conciliación PRO-LEX informa que no se efectúa el desglose 

del expediente, toda vez que los documentos allegados corresponden a 

copias simples, las cuales se conservarán en el archivo del Centro para 

fines de trazabilidad, registro institucional y posterior reporte ante el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, conforme a los protocolos internos y 

lineamientos normativos vigentes. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El Centro de Conciliación PRO-LEX certifica 

que las partes relacionadas a continuación participaron de manera activa 

en la audiencia virtual, desarrollada a través de la plataforma autorizada 

por el Centro, y aprobaron el contenido de la presente constancia de no 

acuerdo, en los términos establecidos por la Ley 2220 de 2022, que regula 

el uso de medios electrónicos para la prestación del servicio de 

conciliación. 

 

No siendo otro el propósito de la presente audiencia se declara 

formalmente finalizada a las 10:42 a.m. del día diecinueve (09) de mayo 

de 2025. 

 

La diligencia queda grabada y almacenada en medio magnético, 

conforme a las políticas de gestión documental del Centro de Conciliación 

PRO-LEX, en garantía de los principios de autenticidad, integridad, 

disponibilidad y confidencialidad. 

 

Intervinieron, 

 

 

 

(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

Iván Darío Rueda Gutiérrez 

C.C. 1.088.298.053 

T.P. 240.980 del C. S de la J. 

Apoderado Convocante 
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(Aprobación Virtual) 

_______________________________ 

Mariana Gañán Suárez  

C.C. 1.004.739.248 de Pereira 

T.P. 438.204 del C. S de la J. 

Apoderada de La Equidad Seguros de Vida O.C. 

Convocados 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

CATERIM HOYOS LEYVA 

C.c. 1.088.288.840 de Pereira 

Tarjeta profesional N° 237.081 de C. S de la J. 

Conciliadora del Centro de Conciliación PRO-LEX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

YENY LORENA OSORIO MUÑOZ 

C.c. 1.087.996.757 de Dosquebradas 

Tarjeta profesional N° 278.996 del C. S de la J. 

Directora del Centro de Conciliación PRO-LEX 
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